
CONTRATO: DOP-FAIS 20201 JOJ032
RECURSO: FONOO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2O2O'

OBRA, "CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL EN LA LOGALIOAD DE EL TERRERO"

..CONTRATO DE OBRA PUI]LICIA DE PRECIOS UNITARIOS PO R ÍIEMPO DETERMINADO"

oue ce¡ebran por una parte "EL GOBIERNO MUNICIPAL DE JILOTLAN DE LOS DOLORES,
JALISCO", representado por ios ciudadanos. C. YDALIA cHÁvEZ GONTRERAS, Presrdente
Municipal, C. ARIANA BERENICE LÓPEZ VARGAS, Sindico Municipal; L.A.E. EMMANUEL
MTRANOA AVALOS, Encargado de Hac¡enda Mun¡cipal e lNG. JUAN CARLOS MIRANDA CEJA,
Drrector de Obras Públicas N{un¡cipales. a qurenes en lo sucesivo y para los efectos de este
contrato se les denomrnará conjuntamente como "EL MUNICIPIO y por la otra parte la Persona
Fisica denomrnada: "lNG. CRESCENCIANO MORENO ALVAREZ". representada en este acto por
el lNG. CRESCENCIANO ITORENO Át-VlneZ, en su carácter de Adminrstrador Ünrco.
manifestando que a Ia fecha n l le han sido modificadas, limitadas y/o revocadas sus facultades de
representacrón a quien se le,lenominara como "EL CONTRATISTA", de igual forma cuando se
haga referencra a todos los crntratantes, se les denom¡nara en conjunto como "LAS PARTES",
las cuales trene capacidad lega para contratar y obligarse. que manifiestan su deseo de celebrar el
presente contrato de obra pública sobre base de precios unitarios y tiempo determ¡nado de
conformrdad a las siguientes ceclaraciones y clausulas:

DECLARACIONES:
1. EL MUNICIPIO declara

l-1 Oue tiene personaldad jrridica para suscribrr el presente contrato, de conformrdad con lo
previsto en los términos del articulo 1 15 de la Const¡tución PolÍtica de los Estados Unidos
Mexicanos artículo 73 párrafo pr¡mero, fracc¡ón¡/. art. 86 párrafo primero y cuarto. art 88 fraccrón ll
y 89 último párrafo de la Constituci5n Política del Estado de Jaliscot articulos 1, 2, 3, 37 fracción ll,
art 38 fracción ll, 47 fraccior,-s I. Xl, art. 52 fracciones I y ll. art. 67. 75 fracc¡ón tl, arts. 78, 79
fracción ll, rnciso c) de la Let De Gobierno y la Admin¡stración Púbhca Municipal del Estado de
Jahsco y articulo I fracción Vl, / arts. 3, 19, 24. 26 27.41,42.ltacción llt, 43, 45 fracción t, arts 46,
468lS, 47 48 y demás relativos de la Ley de Obra Púb¡ica y Servicios Relacionados con las
mrsmas, y de conformidad con lc establecido en el decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejerc¡cio f¡scal 2016 anexo 08 publicado en drario oficial el dia 27 de noviembre
del 2015, Ley Federal de presupuesto y Responsabil¡dad Hacendar¡a, asÍ como lo estipulado en las
Reglas de Operación provenrentes del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Soc¡al
(FAIS), para el eJercic¡o frscal :1020

1.2. Oue la presente obra fue contratada mediante la modaltdad de: As¡gnación D¡recta No. DOp-
FAIS 2020/JDJ032 con fundamento en lo establecido en los artículos 27 fracción ll y 43 de la Ley
de Obras Públicas y Servrcro:; R€lacionados con las mismas y por acuerdo de Sesión Pública
Ordinar¡a de Avuntam¡ento r umero 22, de fecha 30 mayo de¡ 20?:0. punto númei6TdIlñ6mo
la autor¡zacrón y asignacrón de a obra referida para 'EL CONTRATISTA".

1.3. Señala como domicilio para efectos de este contrato, la finca marcada con e¡ srn número de la
Palacio Muniopal, en la Colonia Centro, ub¡cado en el Mun¡cipio de J¡lotlán de los Dolores, Jalisco

2.- EL CONTRATISTA DECLARA que:

2.1. Tiene capacidad lur¡dica cara contratar y obligarse a la e.lecuciÓn de la obra obleto de este
contrato y que dispone de Ia organización, equrpo, recursos económicos, contables, financieros,
elementos materiales, humanos y tecnológicos suficientes para ello. \-<-J
2.2. Acred¡ta la personaliCad c,)n la que comparece en este acto, median
exped¡da por el lnst¡tuto Federial El3ctoral con el nÚmelo de follo nÚmero

te identificacrón ara votar

2.3. Que se encuentra registrado en el padrón de contratistas ante la Orrecclón de Desarrollo
urbano del Gob¡erno del Estado de Jaliscot que dicho regtstro se encuentra vrgente, bajo el

número de registro ! y ¿nte la Secretaria de lnfraestructura y obra pública del Estado de
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CONTRATO: OOP-FAIS 2O2Ot JOJ032
RECURSO: FONDO OE AF'ORÍACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2020.

OBRA 'CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL EN LA LOCALIDAD DE EL TERRERO"

Jalisco (antes SEDEUR), se oncuentra inscrrto en el Registro Federal de Contribuyentes, según
clave MOA[]L6.

2.4. Que ha rnspeccionado decidamente el srho de los trabajos a tealizar. y que conoce todos los
detalles concernientes de la obra pública requenda, comprometiéndose a la elecuc¡Ón de los
trabajos estableodos en este cortrato. pontendo para ello toda su experlencla y conoclmrento,
aphcando los proced¡mrento:; más ef¡cientes para la realrzactón y cumplimiento de sus
obhgaciones

2,5, Que ha presentado el prograrla de obra por partidas. asi como tamb¡én el 100% del análisrs
de precios de la obra, motivo del presente contrato

rlr 
-'

Por ¡o expuesto con antelacón 'LAS PARTES' otorgan el contrato de obra públ¡ca que se
consignan y aceptan someters3 a las sigu¡entes

CLAUSULAS

SEGUNDA - MONTO DEL CONTRATO Y FORIUA DE PAGO. El monto establecido para ejecutar
la obra objeto del presente conlrato es valioso por la cantidad §665,114.14 (Se¡scientos sesenta
y cinco mil c¡ento catorce lresos 14/100 Moneda Nacionall, rncluyendo el ¡mpuesto a/ yalor
aoreoado por acuerdo de Sesión Pública Ordinaria de Ayuntam¡ento número 22, de fecha 30
de mayo del 2020, punto número 06, asi como la autorjzac¡ón y asignación de la obra referida
para "EL CONTRATISTA'

A) El importe comprende tocos l,ts gestos de'EL CONTRATISTA" por concepto de materiales,
equipo. herramientas, transporte de materiales, mano de obra, l¡mpieza de obra, direcc¡ón
administración, ¡mpuestos, mater¡as pr¡mas. seguros y en general todos los gastos d¡rectos e
indlrectos necesarios y sufrci-.ntes para cumplir todas y cada una de las obligaciones que
asume en el presente contratc, como su utilidad.

B) FORMA DE PAGO

l. Un antic¡po ¡n¡cial d€l 2Í'o/o del monto total del presente contrato. establecido en la
CLAUSULA SEGUNDA del presente contrato.

ll Est¡maciones de los tr,rbajos ejecutedos por "EL CONTRATISTA" recrbidos y autorizados
por "EL MUNlclPlrf,", menos la amortización del anticrpo correspondiente y tas
retenciones a que haya lugar según la cláusula décima octava del presente contrato

lll Oue para el supuesto en que "EL CONTRATTSTA', expresamente

r 

-
rchoacan c¿ ¿ o- efpcirs tre e>te .o. l'¿'o

,
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PRIMERA. - OBJETO OEL CONTRATO. "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" ¡a
TEAI|ZAC|ÓN dC ¡A ObrA, .CONSTRUCCIÓN DE CANCHA OE FUTBOL EN LA LOCALIDAD DE EL
TERRERO", en el Municipio ce Ji otlán de los Dolores Jalisco, provenrentes del Recurso FONDO
DE APORTAGIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS), para el ejercicio fiscal
2020 "EL CONTRATISTA' se obliga a ejecutar la obra ba.lo su prop¡a dirección y responsab¡lidad,
con fundamento en la Asignacion Directa No DOP-FAIS 2020/JDJ032 y sobre la base de precros
unitarios y tiempo determrnad{) c(,n estr¡cta sujecrón a los términos y condiciones que establece
éste contrato y de con el proyecto contenido en ¡os planos, presupuestos, espec¡ficaoones, normas
de calidad, programas y calendar¡o de obras. asi como prec¡os unitarios aprobados que. f¡rmados
por "LAS PARTES', se anexan al presente contrato, cuyo contenido forma parte integrante del
m¡smo, quedando por reproducido integramente.
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CONTRATO: DOP-FAIS 20201 JDJ032
RECURSO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCfURA SOCIAL (FAIS) 2020.

OBRA "CONSTRUCCIÓN OE CANCHA DE FUTBOL EN LA LOCALIDAD DE EL TERRERO"

1) SOBRE LOS NUmEROS GENERADORES: "EL CONTRATISTA"
presentara sus números generadores por cada concepto de obra. en formato aprobado por

"EL MUNlClPlO", m smc¡ que será revisado por la Direcc¡ón de Obras Públ¡cas y

Desarrollo urbano de este Muñ¡cipio, para la conciliacrón de dichos números géneradores
se llevará a cabo po. funcionar¡o que "EL ttUNlClPlO" designe para tal efecto "EL
CONTRAÍISTA" acet,ta que solo se le reconozca como obra ejecutada. ¡os trabajos que
hubiera realizado según lo estipulado en el proyecto definit¡vo, los planos, especificaciones
autorizadas. misma que se anexan al presente contrato, al ¡gual que los trabajos realizados
conforme a las ordene; es,:ritas en la brtácora de la obra por parte de "EL MUNlClPlO".

Para elaborar los nimeros generadores, se deberá emplear una hoja distinta para cada
concepto de obra. esi)ecilicando a que plano y/o documento del diseño se refieren, se
acompañara de las reduccrones de las plantas, elevaciones o isométricos, necesanos para
aclarar completamen:: el volumen de la obra o trabajo realizado, utiltzando colores
achurados y fotografias pa.a señalarlos.

De igual forma cada hoja, deberá especificar la fecha y estar firmada por "EL
CONTRATISTA", en Érl entendido que le consta la ex¡stencia de los volúmenes y trabalos
presentados pera su :obro, ya que fis¡camente los midió, como también le consta que
dichos trabajos están elecutados con Ia calidad especificeda en los documentos del dlseño
aprobado y con la norrnatividad aplicable, ya que verifico personalmente la calldad de cada
uno de ellos

2\ SOBRE LAS ESTIIIIACIONES: "EL CONTRATISTA" presentará a "EL
ilUNlClPlO", las estimacrones de sus trabajos elecutados para la autorización de su
procedencia, misma qLe serán el resultado de aplicar los precios unitarios autor¡zados a
las cantidades de ob'a ejecutada, así como las estimaciones se autorizaran una vez
satisfechos los requrrirtos establecidos para su trámite, que se acompañarán de los
generadores or¡g¡nale:, de los volúmenes de obra, conc¡¡¡ados y frmados por el funcionario
designado por "EL MUNICIPIO" para tal efecto; en términos del articulo 54 de la Ley de
Obras Públ¡cas y servi:ios relac¡onados con las mismas.

3) SOBRE LA FACTURACION. Una vez aprobada ta estimación. ,,EL

CONTRATISTA" pres,lnta.á factura correspondiente para el abono de su pago, el día que
determine la dependenc¡a encargada de Hacienda Municipal,

'LAS PARTES" acuerdan qur, "EL MUNlClPlO" en cualqu¡er momento y durante la realización de
los trabajos enuncrados en la cláusula primera del presente contrato. podrá adqu¡nr y suministrar
mater¡ales para la eJecuc¡ón de dichos trabalos, lo anterior por causas de interés público y en
virtud de la economia que representa para el erario munrcipal la adqu¡s¡ción de los mater¡ales, por
lo que en consecuencia "LA,S PARTES" acuerdan que el monto establecido en la cláusula
segunda, puede sufrir reduccrrjn ajustándose al catálogo de conceptos y precios que al respecto
autor¡ce "EL MUNlClPlO".

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN.'EL CONTRATISTA", se obliga a rnicraf la obra obJeto de
este contrato el dia 15 de ¡un¡o de 2020 y a concluirla el d¡a: 17 de julio de 2020. srendo en un €1)
término de 33 días naturales t,ara la ejecuc¡ón de la obra determinada.

CUARTA.- ANTICIPOS.-'EL CONTRATISTA" recibirá de "EL MUNICIPIO" un 25o/o de antrcipo _
para el inicro de la obra, .nismos que se irán amort¡zando proporcionalmente con cargo a cada una
de las estimacrones por traba.os ejecutados tal antic¡po se entregara a "EL CONTRATISTA"
s¡empre y cuando entregue fianza correspondiente. el antacipo será por el rmporte de S166,278.54
(C¡ento sesente y se¡s m¡l dosc¡entos setenta y ocho pesos 54/100 Moneda Nacional).
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CI PROCEDIMIENTO DE PIIGO:
Las est¡mac¡ones se lrquidarán a 'EL CONTRATISTA" una vez satisfechos los reqursitos
estab¡ecido por "EL MUNICIPIO" y de que se verifique que efectivamente el programa de
obra, como le cal¡dad est¡pulada han sido cumpl¡das, así como que sea sometrda la

estimación para su aprobac¡ón conforme al s¡guiente proced¡m¡ento;
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CONTRATO: DOP-FAIS 20201 JOJ032
RECURSO: FONOO DE AFORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2020.

OBRA "CONSTRUCCIÓN OE CANCHA DE FUTBOL EN LA LOCALIOAD DE EL TERRERO"

incluvendo el imDuesto al v;¡lor aoreoado, el antic¡po deberá ser amortizado en su mismo
porcentaje y de manera ¡nvarieble por cada estrmación de sus traba.ios. suminrstros y/o servic¡os
realizados o aditivos que evertual'nente surgieran y fueran autor¡zados por "EL MUNlClPlO", en
caso que no fuera amortizado el anticipo de la manera aquí expuesta "EL CONTRATISTA" se
obliga a devolver en efectrvo la pane no amortrzada

Para la amortizacrón del antrc¡po, ,:n el supuesto que sea rescind¡do el presente contrato el saldo
por amorl¡zar se reintegrara a 'EL MUNlClPlO" en un plazo no mayor de 15 qu¡nce d¡as naturales
contados a partir de la feclra qué le sea no¡ficado por escrito y en su domicilio a "EL
CONTRATISTA" la determina(:,ón por dar por rescrnd¡do el contrato

En el supuesto que "EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amort¡zar de los ant¡cipos
otorgados, deberá pagar gastc,s finencieros, conforme a la tasa establecida por la Ley de lngresos
Federal, en los casos de prórroga para el pego de los créd¡tos f¡scales, dichos gastos se calcularan
sobre el importe no amortizado y se computaran por dias calendario, desde que se venc¡ó el plazo
y hasta la fechá en que se pongan las cantidades a disposic¡ón de "EL filUNlClPlO".

El otorgamiento y amortización de los antic¡pos. se suletarán a los procedimientos establecidos en
la Lev De Obras Publ¡cas \/ SeN¡cios Relac¡onados con las M¡smas v su Realamento. la
amortización se hará propor,:ronalmente a cade una de las est¡maciones. que por trabalos
e.iecutados se formulen. debiendo liquidar el faltante por amorttzar en la estimac¡ón final.

QUINTA. . PLAZO PAR.A PRESENTAR DOCUMENTACIÓN OEL ANTICIPO. "EL
CONTRATISTA" t¡ene un plirzo para presentar la documentación completa para el pago de
anticipo de 5 días hábiles contados a partir de que se le notifique Ia ad.ludicac¡ón det presente
contrato, el atraso en ei cumFhmrento de este requisito se considerará como atraso imputable al
'EL CONTRATISTA" s¡n derecho a diferimiento en su fecha de inicio de los trabalo en Ia obra,
pudiendo ser sancionado por ''EL MUNICIPIO" hasta con la cancelación del reg¡stro de padrón de
contratistas Dirección de Desarrollo urbano del Gobrerno del Estado de Jalisco, y Dependencras
relacionadas

SEXTA. . COñ/IPROBACIÓN DE APLICACIÓN OEL ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" dEbErA
entregar un programa para Ia aplicación del anticipo y presentar el estado de cuenta en donde se
registre la aplicacrón de los recursos. En caso de que,,EL CONTRATISTA", no compruebe la
utrl¡zación correcta del antrcipo perderá el derecho a las prórrogas.

SEPTIMA. - DIFERIMIENTOS. el atraso en la entrega del ant¡c¡po por causa imputable a',EL
MUNlClPlO", SERA MOTIVO DE DIFERIMIENTO de igual plazo el programa de ejecuc¡ón
pactado. para lo cual "EL COI{TRATISTA" deberá presentar en tiempo la solic¡tud de diferimiento
y/o reprogramación de inicio, en formato determ¡nado por'EL MUNICIPIO" anexando a la m¡sma
cop¡a del depós¡to del anticipo ,ltorgado, en un plazo máximo de 05 dias háb¡les contados a part¡r
de la fecha de in¡cio est¡oulad.l en el presente contrato, en caso de que "EL CONTRATISTA" no
presente la sohc¡tud en el plazo señalado, no tendrá derecho a que se le autorice el diferimiento
del programa de obra. Una vez autorizado el diferimiento "EL CONTRATISTA" deberá sol¡citar la
modificación al calendario de cbra a través de¡ formato determinado por EL itUNlClPlO".

OCTAVA. - PRORROGAS. - "EL MUNICIPIO" puede autorizar las prórrogas correspondientes
cuando se presenten circunst¿ nc¡as o acontecrmientos no previsto en presente contrato y/o en los
convénios adrcionales, que rnfluyan en el incumpl¡m¡ento del programa de obra por parte de "EL
CONTRATISTA", previo anáhsis de la documentación que éste presente Para que tenga validez la
prórroga debe sohcitarse por escflto un convenro de prórroga en un plazo máximo de 05 dÍas
hábrles de ocurrido el eventc cue l) motiva y dentro del peíodo de ejecución de la obra por el "EL -
CONTRATISTA", en el format,) determinado para tal efecto por "EL i/lUNlClPlO".
As¡ también "EL MUNICIPIO" podrá aprobar o rechazar la solicitud por escrito en forma fundada y

motrvada firmando el titular d€rl "EL MUNlClPlO" o a quien designe. en caso de ser aceptada la
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CONTRATO: DOP-FAIS 20201 JDJ032
RECURSO: FONOO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCfURA SOCIAL (FAIS) 2020.
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solic¡tud de prórroga "EL CONTRATISTA" tiene que solicitar la modificación al calendario de obra,
a través del formato determina 1o por "EL MUNICIPIO"

NOVENA. . FIANZAS...
nl SE ANT!C|P9._"EL CONTRATISTA". dentro de los 10 OíAS naturales siguientes a la fecha de

notificación de fallo otorg3rá 'ianza a favü de la Tesoreria del Munic¡p¡o de Jilotlán de los
Dolores, Jalisco y/o el Munrcipio de Jilotlán de ¡os Dolores, Jalisco. por el Total del Monto
recibido por Concepto de /\nt¡c¡po garantizará Ia correcta inversión del Anticipo. cancelándose
la misma cuando "EL CONTRATISTA" haya amortizado el importe del referido anticipo, en
caso de no amortizar "El- CONTRATISTA" el anticipo entregado para la ejecución de los
traba.fos encomendados, la ¡nstituc¡ón afianzadora será quien reintegre a "EL MUNICIPIO" el
monto total del anticipo otc rgado a su fiado

B) DE CUMPLIMIENTO para gatznlzaÍ el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades
der¡vadas de este contrato: 'EL CONTRATISTA" otorgará dentro de los sigu¡entes 10 días
naturales sigu¡entes a la Suscnpción del presente contrato, fianza a favor y sat¡sfacc¡ón de "EL
MUNICIPIO" Fienza a Favor de la tesoreria del Municip¡o de J¡lotlán de los Dolores y/o al
Mun¡cip¡o de Jilotlán de lor; Dolores, Jalisco, por valor del '10% del importe total de los trabalos
contratados, en los Térmrnos ile la Ley de Obras Públicas y Servicios Relactonados con las
M¡smas y su Reglamentc, la Fianza se tramitará a través de una lnstituc¡ón Af¡anzadora
Autorizada y deberá contener Textualmente cuando menos las Sigu¡entes Dec¡araciones:

La Presente Franza se Otorga para Garant¡zar por parte del "EL CONTRATISTA" eI fiel y Exacto
Cumplimiento del Contrato d€ Obra a precio un¡tario y Tiempo determinado en Celebración, La
fianza se otorga atendiendo las es:¡pulaciones contenidas en el presente contrato En caso de que
sea prorrogado el plazo establecrdo para la termrnación de la obra, en lo que se refiere a la f¡anza o
de ex¡stir espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
espera o dilación

C) Por Defectos y Vicios Ocritos Pa.a ga?nltzaÍ que "EL CONTRATISTA" responda de los
defectos que resulten de los t.abajos eiecutados en la obra contratada, asi como de los vicros
ocultos, como de cualqurer olra responsabilidad en que hubiere ¡ncurrido "EL CONTRATISTA"
otorgará fianza a favor y satis'acción de Ia Hacrenda Pública Municipal de Jilotlán de los Dolores,
Jalisco, por el importe del 10o1, diez por c¡ento del monto total ejercido para la obra pública que se
contrata. en los términos de 1 un a lo calendaflo.

Las fianzas antes señaladas se tramitarán Dor una lnstitución Afianzadora Autorizada
sometiéndose expresamente a los procedimientos de ejecución previstos por los artículos 15
fracción Ill inciso a). arts. 93 9i primer párrafo y fracciones l, ll, tercer párrafo. lll y lV. Arts 95 bis.
96, 1 '18.1 18 b¡s y demás reletrvos y aplicables en la Ley Federal de lnst¡tuciones de Fianzas, asi
como la competencia de los T'ibunales con residenoa en esta Jur¡sd¡cción.

Para la cancelación de las 'ianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber
inconformidad por parte del "EL MUNlclPlO", la institución af¡anzadora procederá a su
cancelación previa autorización por escrito de "EL MUNICIPIO" en dicho senttdo.

Las pólizas en que sean exF,ed¡aas las fianzas deberán contener las s¡guientes declaractones
expresas de la inst¡tución que la otorgue.

a) Que se expida a favor de la Hac enda Pública Munrcipal de Jilotlán de los Dolores, Jalisco

b) Que la fianza se otorgue en los términos de este contrato

c) Que en el caso de que sea ,rorrogado el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se ref¡ere la fianza. o exista espera, o bien si se hubiese celebredo algún conven¡o

f
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CONTRATO: DOP-FAIS 2020t JDJ032
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modificatorio, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordanc¡a con dlcha
prórroga o espera, debiendo en tcdo caso "EL CONTRATISTA", presentar el endoso a la hanza
en térm¡nos del convenio modii¡catorio. prórroga o espera acordados.

Cuando aparecteran desperfe(Ios o vic¡os ocultos en la obra, durante el año inmed¡ato posterror a

la entrega de los traba.ios de ollra, "EL MUNICIPIO" ordenara su reparaciÓn o reposiciÓn inmediata
a "EL CONTRATISTA", y es:e se compromete a realizar los trabajos por su cuenta y sin tener
derecho a retr¡bución por ello si "EL CONTRATISTA" no atiende los requerimlentos en un plazo

de 10 días naturales, "EL NlUNlClPlO" con cargo a 'EL CONTRATISTA" encomendará los
trabalos a un tercero o efectirarlos directamente haciendo efectiva la fianza otorgada por "EL
CONTRATISTA" para ta, efedo

En cualquier caso, la vrgencia de la garantía por vicios ocultos por escrito de los trabajos
ejecutados por 'EL CONTRATISTA" y de los equipos que sumin¡stre e instale, será Únrca y

exclusivamente por un periodo de 12 meses contados á partir del vencimiento del presente
contrato para entregar los trabalos de obra. y mientras'EL CONTRATISTA" no otorgue las fianzas
anteíores, no se perfeccronar¿ el t,resente contrato

Ni surtirá efecto legal alguno. ni las hquidaciones parciales o de pago total de la obra, aunque ya
hayan sido recibrda y aprobac¿, exime "EL CONTRATISTA" de Ia responsab¡lidades que pueda
incurrir por defectos en la oonstrucción por vrcios ocultos. que después puedan resultar y
provengan de la mala calida(, de los materiales empleados, por lo tanto "EL MUNICIPIO" se
reserva el derecho de reclamar la indemnización por dichos conceptos y de la obra faltante o mal
eJecuteda en cualquier momento

DÉCIMA. - DAÑOS A TERCEROS.'EL CONTRATISTA" será el ún¡co responsable de los daños
y perjulcios que. con molrvo d€ la cbra se causen a 'EL MUNICIPIO" o a terceros, por no ajustarse
a lo estipulado en el contratr) y en la Asignación Directa No DOP-FAIS 202O|JOJA32, y por
inobservencaa de las disposiciones dadas por "EL MUNICIPIO"; asimismo, por las vrolac¡ones a
las leyes y reglamentos aplicaDles De esta manera,'EL CONTRATISTA" Se compromele a cubrrr
los daños y a resarcir, como las erogac¡ones pecunranas que causó por el concepto de una o
varias eventualidades derivad; s por la realizacrón de la obra

En el supuesto de no cumplrr dicha disposición, "EL CONTRATISTA" autoriza expresamente a
"EL MUNICIPIO" para que:rubra el costo de las eventualidades, mediante retenciones en la
estimación pendiente de cobro por parte de "EL CONTRATISTA" o en su defecto hacer efectrva la
fianza de cumplimiento, señalada en la cláusula novena, inciso b) de este contrato.

DEClfllA PRIÍUERA. - CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO. - s¡ durante la vigencra del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adic¡onales o
conceptos no previstos en catirlogo original, notifrcará a 'EL MUNlClPlO", para que éste resuelva
lo conducente y med¡ante autorización por escnto, podrá "EL CONTRATISTA" ejecutarlos La
solicitud para ejecutar cant¡dades o conceptos no prevjstos en catalogo original, deberá ser
presentada dentro del periodo de €jecución autorizado por'EL MUNlClPlO" y a través del formato
para ta¡ efecto. en el entendid,:, que este trámrte no modifica el calendario de obra, salvo que exista
solic¡tud y autorizacrón respectrva, :omo lo señala la cláusula octava del presente contrato.

OECIMA SEGUNDA. - PAriO DE CONCEPTOS. tos trabalos objeto de este contrato
comprendidos en el proyecto / programa autorizados por "EL MUNlClPlO", se pagarán sobre la
base de prec¡os unitar¡os, donde se incluye el pago total que debe cubrirse a 'EL CONTRATISTA"
por todos los gastos directos e inc¡rectos que or¡g¡nen las obras, el financiemiento, la util¡dad y el
costo de las obligaciones estipJladas en este contrato a su propio cargo.

(:,. \
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CONTRATO: OOP-FAIS 20201 JOJ032
RECURSo: FoNoo DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCÍURA SOcIAL (FAIS) 2020.

OBRA, "CONSTRUGCIÓN OE CANCHA DE FUTBOL EN LA LOCALIDAD DE EL TERRERO"

DÉCIMA TERCERA. Las cantisados de trabajo cons¡gnadas en el presente contrato son min¡mas y
por lo tanto suletas a variacrones, sin que por este concepto los prec¡os unitarios conventdos por

'LAS PARTES" deban modifr:;arse.

OÉCIMA CUARTA. - TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. CUando a jurcro de "EL MUNICIPIO" sea
necesario llevar a cabo trabajos que no estén comprend¡dos en el proyecto y programa aprobados,
se consideraran de la siguient€, forfna:

A) Si existen conceptos a pre:¡os unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos de que se tr:rtan, 'EL MUNICIPIO" estará facultado para indicar a "EL
CONTRATISTA" su ejecur) ón y éste se obliga a real¡zarlos conforme a dichos precios.

B) Si para estos trabalos no ex¡steren conceptos a prec¡os un¡tarios en el presupuesto que forma
parte del presente contrato, y "EL MUNICIPIO" cons¡dera factible los precios ya establecrdos
en el contrato. procederá a determiner los nuevos por intervenc¡ón de "EL CONTRATISTA" y
éste se obl¡gará a ejecutar los trabaios conforme a dichos precios.

C) Si no fuera posible determtnar los nuevos precios unitarios en la forma establec¡da en el
párrafo anterior, "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL fttUNlClPlO" y dentro del plazo
que este señale. someter¿r a consideración los nuevos precios un¡tar¡os acompañados de sus
respect¡vos anális¡s, a través del formato determ¡nado por "EL MUNICIPIO" y en el entendrdo
de que para la f¡jac¡ón de ástos se debe aplicar el mismo criterio de costos y rendimientos de
¡nsumos que se hubiese segú¡do para la determinac¡ón de los precios unitarios establec¡dos en
éste contrato

O) La autorizacrón de los pre:ros extraord¡narios no rmplicará la amp|ac¡ón automática del techo
financrero, su autorización procederá siempre y cuando "EL MUNICIPIO" cuente con los
recursos financieros autor.zados.

"EL CONTRATISTA" sohcite-á dentro de la vrgencia del contrato. la autorización de pago de
cualquier concepto extraordinano requerido para la termrnación de la obra, y que haya sido
solcitado por "EL irUNlClPlO", en el entendido que después de vencido el termino señalado para
solicitarlo, no tendrá "EL CON f RATISTA" derecho al pago de los mrsmos.

DECIMA QUINTA. - "EL COhTTRATISTA" se oblrga a presentar un balance f¡nancrero de la obra
con el 100% de generadores a rnás tardar al acumular el 50% de avance fls¡co, caso contrario se
le retendrán sin derecho a rec amar gastos financieros, y los pagos de las estimaciones srguientes
en tanto no cumpla tal requ¡srto

oÉclMA sExTA. - coNvENlos MoDlFlcAToRlos. "LAS PARTES" acuerdan si durante la
vigencia del presente contrato ex¡ste la necesidad de modificar el monto o plazo de ejecución del
mismo, "EL MUNICIPIO" proceoerá a celebrar convenio modificator¡o con las nuevas cond¡ciones
en el entendido que dicho corvenro no rebasará del 50% del monto o plazo pactado en presente
contrato, n¡ apl¡cará var¡ac¡ones substenciales al proyecto oflgrnal En caso de que la modrficacrón
exceda al porcenlaje anterior o el presupuesto varié substancialmente vanaciones importantes al
proyecto a las especificaciones o a ambos, se suscnbirá un conven¡o adicional, respecto de las
nuevas condiciones

En la suscripc¡ón del convenro modificatorio, será responsabil¡dad de "LAS PARTES" formular, los
motivos, razones fundadas y €xplic¡tas que motivaron la suscripción del conven¡o respecttvo, y las
circunstancias que se sentará 1 con detalle en el conven¡o, las modificaciones al contrato original
podrán realizarse por rgual en irumenlo que en reducción.

DÉcti,tA sÉpTtMA. - AJUSTT: DE coSToS. cuand o a partir de la presentación de la propuesta
económica aprobada, o durant3 la ejecución de la obra, ocurran circunstanc¡as y/o acontecimrentos
de orden económico. no pre,./rsta en el presente contrato, que de hecho, sin dolo, o culpa,
negligenc¡a o inept¡tud comentan cualquiera de "LAS PARTES", y determ¡nen un aumento o
reducción de los costos de los trabajos aun no e,ecutados conforme el programa pactado: dichos

\
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CONTRATO: DOP-FAIS 20201 JDJ03?
RECURSO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESÍRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2020.

OBRA 'CONSTRUCCIÓN OE CANCHA DE FUTBOL EN LA LOCALIDAD DE EL TERRERO"

coslos, en caso que procedan, se rev¡sarán y ajustarán atendiendo al procedimiento de aluste de
costos acordado por "LAS PARTES" conforme al procedimiento que establece los añ. 57 y 58 de
la Ley de Obra Pública y Servicros Relac¡onados con las mismas.

"EL CONTRATISTA" presentará la solicitud de pago de eacalatorias, a través de formato que
determine "EL MUNlClPlO". teniendo 'EL GONTRATISÍA" únicamente como periodo de
presentación de dicha solicitud la v¡gencia del contrato. asi como de los conven¡os modificatonos
que se hub¡eren celebrado, en el supuesto de fenecer la vigencia del contrato, sin que "EL
CONTRATISTA" hub¡era pres'3ntaJo la sol¡crtud no tendrá derecho al pago por este concepto.

Por lo que comprende a la v',¡encia para presentar la estimación de pago de escapatorias, será
conforme a la autorización que emita 'EL MUNlClPlO".

DÉCIMA ocTAVA. - RETENI]IONES ..EL MUNIcIPIO'' podrá retener a 'EL CONTRATISTA" el
pago por las s¡gu¡entes causas

A) La mala calidad de los rnater¡ales empleados o equipo sumin¡strados. y/o en los trabajos
realizados dentro de la obra contratada.

B) lncumpl¡mrento en las espec¡flcaciones indicadas en presente contrato,
C) Descuento por penas con /encionales por retraso en el inrc¡o o entrega de la obrat
D) Reembolso al "EL MUNICIPIO" de los pagos que éste hub¡ese real¡zado por cuenta de "EL

CONTRATISTA".
E) Además de las anteriores retenciones, 'EL CONTRATISTA" conviene en que se le apl¡cará la

retención equivalente al c¡nco al millar sobre el importe de cada una de las estimac¡ones que
se formulen por los trabaJos por el ejecutados, para la realizac¡ón de los servicios de
vigilancra, inspección y control sobre las obras públicas y servicios, conforme a lo dispuesto
por el articulo 191 de ¡a Ley Federal de derecho en vrgor , en relac¡ón con lo establecido con
el Artículo 189 del Regiarl'lenro de la Ley de Obra Públ¡ca y Servicios Relacionados con las
Mismas. Y de conformrCad con el Articulo 37, Fracción Vlll de la Ley Orgán¡ca de la
Admin¡strac¡ón Pública Federal, mismos que serán ¡nformados a la contraloria del estado de
Jal¡sco. con base al acuerdo ce coordinac¡óñ que celebró el Ejecutivo Federal con el Ejecutrvo
del Estado de Jalisco el 1rl de agosto del 200 1

F) Presentar pruebas de laboratc,rio para la eJecución de la obra

Las retenciones estarán en pJder de "EL MUNlClPlO", en tanto no se corrijan las deficiencias
detectadas. o para garantrzar la ejecución de las correcciones necesarias, y para cubrir penas
convencionales, así como par;r las contingencias previstas en la ejecución de las obras objeto de
este contrato.

'EL CONTRATISTA" deberá -eintegrar las cant¡dades que en cualqu¡er forma hubrere rec¡bido en
exceso por la contratación o durante la ejecución de los trabajos. para lo cual se estará al
procedimiento previsto por el ¡,rticulo 55 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con
las Mismas

DECIMA NOVE NA . - REPARACIONES. Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con
lo estipulado en éste contrato o conforme a las instrucc¡ones de "EL MUNICIPIO" este ordenará su
reparación o reposic¡ón inmealiata con ¡as obras adicionales que resulten necesarias. las cuales
hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" s¡n que tenga derecho de retribución alguna, en este
caso "EL MUNICIPIO" s¡ lo .:strnra necesario. podrá ordenar la suspensión parcral o total de la
obra contratada en tanto no s€ lleven a cabo d¡chos trabajos, s¡n que esto sea mot¡vo para ampliar
el plazo señalado para la terminact5n de la obra

VlGESliltA. - SUBCONTRATC,S. "EL CONTRATISTA" no podrá encomendar ni subcontratar con
otra persona fis¡ca o moral. la,:jecución total o parc¡al de la obra, salvo autorización expresa prevra
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CONTRATO: DOP-FAIS 20201 JDJO32
RECURSO: FONOO OE APORTACIONES PARA LA I¡¡FRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2020.

OBRA 'CONSTRUCCIÓN OE CANCHA DE FUTBOL EN LA LOCALIDAD DE EL TERRERO"

y por escrito por parte de "EL MUNICIPIO" y según lo estipulado en la Ley De Obras Públ¡cas y

Servrcros Relacronados con lasi 'nismas.

vlGÉslMA PRIMERA. - OBI-IGACIONES OBRERO-PATRONALES. Lo que respecta al "EL
CONTRATISTA" será el únrcc resronsable de las obligacrones OBRERO-PATRONALES ante las
d¡versas instituciones y organ:;mos públicos, asi como de quienes les sum¡nistren materiales para
la misma. por lo que'EL MUhllClPlO" será ajeno a cualquier reclamación proventente de dichas
relac¡ones De la misma mane'a "EL CONTRATISTA" será responsable de todas las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos jurídicos en matena del trabajo y

seguridad social como de las reclamaciones que sus trabaladores presenten en su contra o en
contra de 'EL MUNlClPlO".

"EL CONTRATISTA" como erpresario y patrón del personal que contrate, será responsable del
correcto pago de sus obligaci(,nes re¡acionadas con autondades hacendarias, federales, estatales
y mun¡cipales. respecto los alerechos o ¡mpuestos que se generen por su parlicipación en la
construcción de la obra que se esta contratando

VIGÉSIMA SEGUNDA, PROVEEDORES Y PRESTAOORES DE SERVICIOS. 'EL
CONTRATISTA" se compron)ete al pago de los materiales y servic¡os que con motivo de la
ejecución de la obra se requreran, en caso de incumplimiento y m¡entras no se aclare el motivo del
retraso será causa de situación de mora de "EL CONTRATISTA".

vlGÉslMA TERCERA. - SEGURIDAD DE LA OBRA. "EL CONTRATISTA" se obtrga adoptar para
la prevrsión de riesgos presentes o futuros con motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa
los anuncios avisos. señales r melidas preventivas de orientación que se requ¡eran para evitar los
riesgos que se corran por cr; tr¿balos que se realizan, en el supuesto de causarse cualqurer
siniestro será sufragada la resp)nsabilidad por "EL CONTRATISTA."

vrGÉsr CUARTA
el suministro y colocac¡ón del rotulo de obra, con cargo a sus gastos indirectos y conforme a los
lineam¡entos señalados por "EL MUNlClPlO", en caso de incumplimiento "EL MUNICIPIO" Lo
proporcronará y su costo será descontado del pago de sus estimaciones pendiente o de la
estimac¡ón final.

UGÉSIMA QU|NTA. - SUPERvtstÓN DE LA OBRA.'EL MUNtCtptO" a través de la Drreccrón de
Obras Públicas y Desarrollo tJrbano, tendrán el derecho á superv¡sar en todo ttempo las obras
objeto de este contrato y dará a "EL CONTRATISTA" por escrito las instrucciones y observactones
que estime pert¡nentes relacionadas con su ejecución. a fin de que se ajuste al proyecto y
modificaciones que se consideren pertinentes

Para tal efecto la Dirección de Cbras Públ¡cas y Desarrollo Urbano, establecerá RESIDENCIA DE
SUPERVISIÓN antes de la ¡.rrcrac¡ón de la obra, misma que será la responsable directa de la
supervisión, vig¡lanc¡a, control / re\,¡s¡ón de tos trabajos encomendados al ,,CONTRATISTA,,,

IDENCIA DE PEIt , será la que represente al "EL MUNICIPIO" ante .EL
CONTRATISTA" y/o terceros, sobre los asuntos relacionados a la e.Jecuc¡ón de los trabaJos
encomendados o der¡vados d3 estos. en el lugar donde se estén eiecutando los traba.jos. En el
entend¡do que, si se determina que la obra está mal ejecutada, se tendrá por no realizada por,,EL
CONTRATISTA"

VIGÉSIMA SEXTA. . CÁLIDAD DE LOS MATERIALES. SErá fACUItAd dE ..EL MUNICIPIO" IIEVAT
a cabo la ¡nspecciÓn y prueb¿rs necesarias de todos los materiales que se vayan a uttlizar en la 

t''
ejecuc¡ón de la obra, ya sea en el lugar de ésta o en los lugares de adquis¡ción o fabricacrón con
cargo a "EL CONTRATISTA."

. - sEÑALTZACIÓN DE LA OBRA. Será obrigación de,'.EL CONTRATTSTA"
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los trabajos por causas ¡mputacles a'EL CONTRATISTA", determinadas Únicamente en

del rmporte de los trabajos no (rlecutados en la fecha paclada en el conkato para la conclus
de las obras. Asi igual. se poo'á pactar que las penas convencionales se aplicarán por atra
cumplim¡ento de las fechas oriticas establecadas en el programa de ejecuc¡Ón general

CONTRATO: DOP-FAIS 2020/JDJo32
RECURSO: FONDO DE AF'ORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2020

OBRA "CONSTRUCCIÓN DE CANCHA OE FUTBOL EN LA LOCALIDAD OE EL TERRERO"

VIGÉSIMA SEpT¡MA. - PENAS CONVENCIONALES: se aplicarán por atraso en la elecugón de
función
ión total
so en el
de los

trabaJos.

"LAS PARTES" pactan que en caso de incumpl¡miento en tiempo para la eiecución de la obra por
parte de ,,EL CONTRATISTA" se su,ietaÍan a la apl¡cación de las siguaentes penas convencionalesl

A) PENA POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN EN LOS TRABAJOS:
'EL MUNICIPIO" a través, de la Direcc¡ón De Obras PÚblicas y Oesarrollo Urbano. tendrá la
facultad de verificar los trabajos objeto de este contrato se están ejecutados por "EL
CONTRATISTA" de acuerdo a las fechas establecidas en programa de trabalo aprobado. "EL
MUNICIPIO" hará una conrparación del avance cada 10 d¡ez dias naturales contra el programa
y los traba.ios efectivamente ejecutados.

Si durante la comparac¡ór el avance fisico es menor al programado a la fecha de verificac¡ón,
'EL CONTRATISTA" cubnrá una sanción económica (SE dig¡talmente), equivalente al 57o

cinco por ciento de la drferenca de los importes de los trabalos que no se hayan reahzado en
la fecha de terminac¡ón señalados en el programa (lP digitalmente), menos el avance fís¡co
realmente ejecutado al nromento de la revrsión (lE d¡g¡talmente), mult¡plicado por el factor
resultante de la división de los Cias de atraso transcurridos (DA digitalmente)

En base a la srguiente fórmula SE= (lP-lE) 0 05 X DA.

B) PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA: además de la sanción por incumpl¡miento en
tiempo, se apl¡cará una sarción por atraso en la entrega fis¡ca de la obra que se irá
incrementando en la medida en que "EL CONTRATISTA" no entregue totalmente termrnada
la obra, dicha sanción se calculará según la srguiente fórmula:

Sanción por atraso en la entrega de la obra: =005X(lC-lE)X(FTR-FTA)/30

IC = INVERSIÓN CONTR,qTADA,
IE = INVERSIÓN EJECUI'ADA. A FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA
FTR = FECHA DE TERMINACIÓN REAL DE LA OBRA
FTA = FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA DE LA OBRA,

En ceso de atraso en la e¡ec:crór de los trabajos durante la vigencia del programa de ejecución
general de los trabajos, apllcarán retenciones económicas a las eslimac¡ones que se encuentren
en proceso en la feche que se d,3termine el afaso, las cuales serán calculadas en función del
avance en la ejecución de los trabajos conforme a la fecha de corte para el pago de estimaciones
pactada en el contrato, dich¿s retenciones podrán ser recuperadas por los contratistas en las
siguientes estimacrones, si régularizan los tiempos de atraso conforme al c¡tado programa

Para determinar la aplicacrón (Je las sancrones estrpuladas, no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso FORTUITO O FUERZA ItIAYOR o por cualquier otra causa. que a Juicro de
"EL MUNICIPIO" no sea rmputable a "EL CONTRATISTA.,,
De igual forma si "EL CONTRATISTA" no cubre el importe del monto de ¡as sanciones en el
térmrno establecido por "EL MUNlClPlO", éste podrá hacer efectiva la fianza de cumplimiento de
convato otorgada para tal efecto

VIGÉSIMA OCTAVA. -CONFIDENCIALIDAD DE LOS TRABAJOS:
'EL CONTRATISTA" no pocrá cltsponer bajo ninguna circunstancia, para si o para otros, tos
proyectos, planos o documenrls que Sean parte integrante de los fabajos encomendados para la

\<_.)
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CONTRATO: DOP-FAIS 2020/JDJ032
RECURSO: FONDO DE AF ORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2020.

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL EN LA LOCALIDAD DE EL TERRERO"

obra, ni podrá divulgar e rnfororar, ni de cualquter forma o por cualqurer medio comunrcar de los
resultados de los mismos s¡n la autorización por escrito de "EL MUNlClPlO", mrsmos que son de
propiedad exclus¡va para éste

VIGÉSIMA NOVENA. - ..LAS PARTES', reconocen que el rnmueble donde se ¡eahzara la ob.a
contratada, para eJecutar los tralalos encomendados por parte de "EL CONTRATISTA" se
encuentran a su entera disposición para la ejecuciÓn de los mismos

TRIGESIMA - SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
DEL CONTRATO.
. SUSPENSIÓN DE LA OBRA: "EL MUNICIPIO" podrá suspender temporalmente, en todo o en

parte los trabajos contratados cuando medre causa de fueza mayor o caso fortuito, en tal caso
"EL MUNICIPIO" designa:a a los servidores públicos que estarán facultados para ordenar la
suspensión y determrnación, o su caso Ia temporalidad de ésta, no podrá prorrogarse o ser
¡ndefinida. También inform¿rrá a'EL CONTRATISTA" Ia duración aproximada de le suspensión
y el programa se modificar¿ por el plazo correspond¡ente

Cuando la suspens¡ón sea definitiva, será resc¡ndido el contrato cubriéndosele a "EL
CONTRATISTA" prevra €rst¡n ación, el rmporte de la obra que haya rea¡zadoi y será
responsable por la obra eje:utaJa en los térmrnos de la cláusuia novena.

Cuando "EL MUNICIPIO" letermine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado, en este caso se cubrirá a "EL CONTRATISTA" eI importe de las obras ejecutadas.

. TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA OBRA. "EL MUNICIPIO'' POdrá dAr POr IETMINAdO
anticipadamente el presente cor]trato por las srguientes causas:

A) Oue concurran razones le irrterés general. de forma fundeda y motivada:
B) Existan causas just¡fica{las que Ie impidan la continuación de los trabajos y se demuestre

que sl cont¡nua con las obl gaciones pactadas le ocas¡onara un daño o perjuiclo grave al
muntcip¡o

C) Por resolución de autondad judicial competente para ello.
D) Se determine la nulidad total o parc¡al de actos trascendentales que dieron origen al

contrato.
E) No sea posible determinar la temporalidad de la suspens¡ón de la obra.

RESCISIÓN DE LA OBRA. "LAS PARTES" convienen en et presente contrato que podrá ser
rescind¡do en caso de incu rnpliraiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA", y al
respecto aceptan que cuirndcr sea 'rEL tluNlClPlO" el que determine rescindirlo, dicha
rescisión operara de ple'ro derecho y sin necesidad de declaración Jud¡cial, sl es "EL
CONTRATISTA" quren decide rescindirlo. será necesario que acuda ante el tnbunal
adm¡nistratrvo federal y obtenga la declarac¡ón correspondiente ñ

lndepend¡entemente de las apl¡caciones de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"EL i,lUNlClPlO" podrá optar entre exigir el cumplamiento forzoso del contrato, o bren la rescis¡ón
admin¡strativa del mismo. hacrenlo efectiva la garantia de cumplimrento del contrato total o
parcialménte según proceda en la rescisión.

TRIGÉSIMA PRIMERA. - C¿\USAS OE RESC|SIóN. Las causas que pueden dar tugar a ta
rescisión por parte de "EL MUNICIPIO" sin necesidad de declaración judic¡al, son las que a
cont¡nuación se señalanl

Si "EL CONTRATISTA" rruere o por incapac,dad sobrevenrda, mediante declaración ludicrat,--
o en caso que se extinga la persona juridica que representa 'EL CONTRATISTA"
Por declaÍac¡ón del concurso mercantil o de quiebra del .,EL CONTRATISTA,,
La falta de otorgamiento de tas garantias en tos ptazos y condrciones por.EL CONTRATISTA"
establec¡das en el presente contrato.

I.
.
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CONÍ RATO: DOP-FAIS 20201 JDJO32
RECURSO: FONDO DE AF'ORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2020.

OBRA 'CONSTRUCCIÓN OE CANCHA DE FUTBOL EN LA LOCALIDAD DE EL TERRERO"

La demora en el cumplrnrentc de ¡as obhgaciones dentro del plazo establec¡do por parte del
.EL CONTRATISTA."
El incumplim¡ento en el rni:ro de la ejecuc¡ón de la obra dentro del plazo establecido por parte
del "EL CONTRATISTA.'' salvo exista resolución fundada y mot¡vada por causas ajenas a
"LAS PARTES" que rmpicierol el in¡c¡o de la eJecución de la obra.
Los errores materiales qL¡e pueda contener el proyecto o presupuesto elaborado por "EL
MUNICIPIO" y que afecte al presupuesto al ménos €n un 25olo.

Las mod¡ficaciones en e¡ contrato, aunque sean sucesivas, que implique aislada o
conjuntamente alterac¡ones del monto establec¡do en el contrato, en cuantia superior o menor
del 30% del precio originar pactado, y/o represente una alterac¡ón sustancial en el proyecto
inic¡al Se considera alt€racl,5n sustancral, a la modificac¡ón de los fines y característrcas
bás¡cas del proyecto rn¡cial como la sustrtucrón de unrdades que afecten al menos el 30% del
prec¡o or¡ginal contrato
Si "EL CONTRATISTA" r': termina las obras objeto del este contrato.
Si "EL CONTRATISTA" suspende injustificadamente las obras o se n¡ega a ¡epa?t ylo
reponer alguna parte de ella, que hubrere rechazado por escrito "EL MUNICIPIO" por
defectuosa.
Si 'EL CONTRATISTA" no ejecuta el trabalo de conform¡dad con lo estipulado, sin motrvo
just¡ficado y no acata las ó-denes dadas por escrito por'EL MUNlClPlO".
Si 'EL CONTRATISTA" r,) curple el programa de trabajo a juic¡o del 'EL MUNlClPlO".
Si 'EL CONTRATISTA" :;e declara en quiebra o suspensión de pagos o si hace cesión de
b¡enes en forma que afecte a este contrato o por falta de pago de salarios. prestac¡ones
socia¡es, sindicales y labo.ales de cualquier índole
Si "EL CONTRATISTA" subcontrata o cede la total o parcialmente Ia obra o los derechos
der¡vados de éste, sin el consent¡miento de "EL MUNlClPlO".
S¡ "EL CONTRATISTA" ge niega a dar informaoón o facilidades y datos necesarios para la
inspección, v¡gilancia y supervisión de los materiales, trabajos y obras al ,,EL MUNlClPlO,,, y/o
a instituciones ofic¡ales competentes que tenga la facultad de ¡ntervenir
Si 'EL CONTRATISTA" reduce su capital social y contable en forma notable que a Ju¡cio de
"EL inuNlClPlO" no garantice el cumplimrento de las obl¡gaciones del presente contrato
Cuando "EL CONTRATISTA" acumule un 25% de atraso en el avance de los trabajos en la
obra
Las demás causas que delermine el presente contrato.

xIl.

xtv.

xv.

xvr.

xv[.

'LAS PARTES" establecen q!e es su pleno derecho y sin necesidad de la declaración judicial, la
inmediata reosión administraiiva del presente contrato de obra pública, por la causas antes
descriptas y por otras causas rmputeble por "EL CONTRATISTA", sin responsabilidad para "EL
MUNICIPIO" lo anterior porqLe ¡'EL CONTRATISTA" es el ún¡co responsable de la ejecución de
la obra encomendada. y está sujeto al cumplimrento de los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en naterra de construcción, segur¡dad, uso de la vía pública. protección a
la ecologia y medio ambiente , demás autofldades competentes.

TR|GÉS|MA SEGUNoA. - PRocEDtMtENTo DE RESctstÓN. si "EL MUNtctPto" opta por ra

rescisión administrativa en los térnrinos de la cláusula anterior, "LAS PARTES" pactan de comun
acuerdo, llevar cabo e¡ siguien:e procedimiento

A) Sera comunrcado "EL CONTRATISTA" el incumplim¡ento en el que haya incurndo para que en
el término de 15 días hábrles, erponga sus motivos, razones y lo que a su derecho corresponda
y aporte las pruebas que estime pertinente

B) Concluido el término confer do en párrafo anterior se resolverá conforme a los argumentos y
pruebas aportadas por ¡'EL CONTRATISTA" que hubiera hecho valer

.:._)
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CONTRATO: DOP-FAIS 2020/JDJO32
RECURSo: FONOO OE APORTACIONES PARA LA INFRAESfRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2020.

OBRA, "CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL EN LA LOCALIDAD OE EL TERRERO"

C) La determrnac¡ón de dar rescindido el contrato, será debidamente fundada y motivada, y
notificada al "EL CONTFIATISTA" dentro de los 15 dias hábiles s¡guientes al termino
establecido en el ¡nc¡so a) rle esta cláusula

TRIGESIMA TERCERA. . EN LA SUSPENSIÓN, RESCISIÓN AOMINISTRATIVA, O
TERMINAclóN ANTICIPADA oel oresente contrato, se observará lo siguiente

Cuando se determine la SUSPENSIÓN de los trabajos o RESCISIÓN del contrato por causas
¡mputables al "EL MUhllclPlo", éste pagara los trabajos ejecutados, los gastos no
recuperables, siempre que sean razonables y sean debidamente comprobados y se relacionen
d¡rectamente con este cor:rato

ll. En caso de rescrsión del lresente contrato, por causas ¡mputable al "EL CONTRATISTA", y
emitida la determinacion respectiva'EL MUNlClPlO", precautoriamente y desde el inicio de la
rescisión del contrato se acstendrá de cubrir los importe resultantes de los trabajos ejecutados
aun no liqurdados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que se efectuera dentro de
los 30 dias naturales sigL ent€rs a Ia fecha de la notificación de d¡cha determinación, a fin de
proceder hacer efectivas l¿,s garantias.

lll En el f¡nrquito se preverá el scbrecosto de los trabalos aun no elecutados, que se encuentren
atrasados conforme al pr'ograma de obra v¡gente y Io relat¡vo a la recuperación de los
materiales y equipo que en su caso le hayan sido entregados a "EL CONTRATISTA", asi
también "EL MUNICIPIO" podrá optar entre aplicar las penas convenc¡onales o el sobrecosto
que resulte de la resc¡srór deb¡endo fundamentar y mot¡var las causas de la aplicación de uno
o de otro

lV Cuando se dé por terminado anticipadamente éste contrato, .EL MUNICIPIO,' pagara a,,EL
CONTRATISTA" ¡os trabalos ejecutados, as¡ como los gastos no recuperables siempre que
estos sean razonables. y estén deb¡damente comprobados y se relacionen d¡rectamente con
este contrato.

V cuando por caso forluüo o luerza mayor sea impos¡b¡e la cont¡nuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos en este supuesto si opta por la terminación
antic¡pada del presente crntrato, deberá solicitarla a "EL lrUNlClPlO", quien determinara lo
conducente dentro de los 15 Cias naturales srguiente a la presentac¡ón del escrito respecttvo.
en caso de negat¡vidad será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga de la autoridad
Judicial la declaración correspondiente, pero si "EL MUNICIPIO" no contesta en dicho plazo se
tendrá por aceptada la p€rtrción del "EL CONTRATISTA". Esta será la única causa que de
origen a la terminación antrcip¿da del presente contrato mot¡vada por "EL CONTRATISTA".

Vl Una vez comunicada por "EL MUNICIPIO" la term¡nación antióipada del presente contrato o el
inicio del procedimrento de rescisión del mismo, éste procederá a tomar rnmediatamente
posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones
respectivas, y en su caso proceder a suspender los trabajos. levantado acta circunstanciada
con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", sobre el estado en que se encuentra la
obre ante la presencia de fedatario público.

Vll. "EL CONTRATISTA" est¿rá obligado a devolver al "EL MUNlClPlO" en un plazo de 10 días
naturales, contados a part r del inicio del procedimiento respectivo, toda Ia documentación que
le hubiere entregado para la real¡zación de los trabajos contratados, asi mismo desde la fecha -.
en que se tome posesrón legal y material de la obra'EL MUNICIPIO" quedara liberado de
cualquier obhgación contractu¿l que lo una con'tEL CONTFiATISTA" mediante la resc¡sión del
contrato. a excepcrón de a obligación de pago de las estimaciones que se encuentren en
trámite y el finiquito correspondiente que al efecto se reaftce
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CONTRAÍO: DOP-FAIS 2020/JOJ032
RECURSO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2020.

OBRA "CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL EN LA LOCALIDAD DE EL TERRERO"

A partir de la fecha que "EL MUNICIPIO" tenga la posesión legal y material de la obra tendrá las
más amplias facultades para que pueda continuar con la obra que no haya sido ejecutada. a traves
de otro contratista o ejecutarla po. administración directa, en virtud de la rescisión adminrstrat¡va
del contrato.

Si "EL MUNlClPlO" opta por la rescis¡ón ¡mputab¡e a 'EL CONTRATISTA" éste estará ob¡igado a
pagar por concepto de daña; y perJurcros una pena convenclonal. que será a Jurcio del "EL
AYUNTAMIENTO" hasta el rnr)nto de la garantia otorgada para el cumplimiento del contrato

TRIGÉSIMA CUARTA. - RE(;EPCIÓN DE OBRA. .EL CONTRATISTA'' deberá comunlcaT poT

escrito a "EL ilUNlClPlO" la ,ronclusión de la obra pública encomendada, para que éste verifique
si eslá debidamente conclurda dentro del plazo pactado en el presente contrato o en los convenios
adicionales

"EL MUNICIPIO" recibirá la obra objeto de este contrato hasta que sea terminada en su totalidad,
y sr la misma hubiese srdo realizadas de acuerdo con las especlf¡caciones convenidas y demás
est¡pulaciones de este contratc, y según lo sigu¡ente

A) Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra. parte de los trabajos ejecutados se aJuste a
lo convenido y pueda ser u:ilizada a Juicio de "EL MUNlClPlO" en este caso se liquidará a "EL
CONTRATISTA" lo eJecutado.

B) Cuando de común acuerdo¡¡EL MUNICIPIO" y'EL CONTRATISTA" convengan en dar por
term¡nado antcipadamente el contrato, en este caso las obras que se reciban se liquidaran en
la forma que las parles convenEan, conforme a lo establecido en este contrato.

C) Cuando 'EL MUNICIPIO" resoinda el contrato en los términos establecidos en el presente
contrato, en este caso la recepción parcial quedará a juicro de éste y liquidará el importe de los
trabalos que decida recibir

D) Cuando el tr¡bunal de lo administrativo federal declare resc¡ndido el contrato, en éste caso se
esterá a lo dispuesto por la resclución respectiva.

E) 'EL CONTRATISTA" avisérá por escrito al 'EL fl,lUNlClPlO" la fecha de terminación de la obra
y esté se obliga a rec¡birla en un plazo de 15 dias naturales, a partjr de la fecha de terminación,
s¡empre y cuando esté cor,:lu¡da la obra en los términos estipulado en presente contrato y está
se encuentra en buen estaclo

F) La Contraloria y Observatono Ciudadano de Transparencia con todo lo ejecutado y rcalizado
documental y gráficamente.

"EL CONTRATISTA" se obl¡fra a retirar todos los equipos e instalaciones temporales, deJando
áreas de trabálo totalmente limpi¿ts y libres de materiales sobrantes, escombros y desperdicios
producidos por los trabalos ercomendados, restaurando a su costo todas les modificaciones que
en ella se hubieren reahzado por rnotivo de su instalación en la obra.

En caso de que "EL CONTRATISTA" no proceda a las estipulaciones establecidas en el
párrafo anterior, "EL illUNlClPlO" podrá efectuartos con cargo a su satdo pend¡ente de pago.

Al término de la obra se lev¿ntará Acta de Entrega-Racepc¡ón con to cual se dará por
terminada y entregada la obra, la recépc¡ón parcial o total de las obras y la liquidactón de su
importe, se efectuará sin pe.tuicio de los descuentos que se deban hacerse por concepto de-
sanc¡ones en los términos de €.ste,:ontrato

TEIGESIMA QUINTA. . DEDUCC¡ÓN DE ADEUDOS Y REINTEGRO. Si AI rECibirSC ¡AS ObrAS. Y
efectuarse la liquidac¡ón coÍ'esplndiente existreran deductivas o cualquier otra obl¡gación o
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CONTRATO: DOP-FAIS 2020t JOJ032
RECURSO: FONOO OE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2020.

OBRA: "CONSTRUCCIóN DE GANCHA DE FUTBOL EN LA LOCALIDAD DE EL TERRERO"

responsabilrdad para con 'EL tutuNlClPlO" a cargo de "EL CONTRATISTA". El ¡mporte de las
mismas se deducirá de tas calt,dales a cubrirse por trabaros ejecutados y si no fueren suficientes.
se hará efectiva la fianza por "EL MUNICIPIO" otorgada por estos conceptos.

TRtGÉStitA SEXTA. - Será obt ¡gación de "EL CONTRATISTA" registrar la obra ante las

autoridades respect¡vas en el que se ejecutarán los trabajos. entregándole copia del proyecto de la
obra. datos de identificación fisc¿l de la empresa y todos aquellos que le solicite la autondad
competente para el caso. previa autorizaciÓn de "EL MUNlClPlO".

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. . CUand{) por causas tnJUsttficadas los traba.los objetos del presente
contrato, no se entreguen er el plazo establecido en el programa autorizado, todo gasto por
concepto de supervisión ad()ional y servicios de apoyo a la obra, será con cargo de "EL
CONTRATISTA", y el importe de dichos gastos será deducido de los pagos que "EL fl,lUNlClPlO"
deba ser a "EL CONTRATIST.A".

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL CONfRATISTA" declara estar de acuerdo en cualquier modificación
de los conceptos y fecha del conlrato que se asentaran en bitácora, como recalendarización por
recib¡r ant¡cipo tarde, prorrogas, conceptos extraordinarios, modificaciones al proyecto, a las
espec¡ficaciones etc. no tendrán validez s¡ no las solicita expresa y formalmente, y éstas sean
aprobadas por escrito por parte del "EL MUNlClPlO", cualquier autor¡zación verbal o escrita en
b¡tácora no será reconocrda si no cumple con la norma oficial anterior.

TRIGÉSIM NOVENA.-C ONTROVERSIAS Y JURISDICCION.- "LAS PARTES" acuerdan que en
caso de duda, controvers¡a sobre la interpretac¡ón, asf como del cumplimrento o ejecuc¡ón del
presente contrato, éstas se refiolverán de común acuerdo y en caso de no llegar al mismo, podrán
presentar ante la secretaria de li¡ func¡ón públ¡ca solicitud de conciliac¡ón, por desavenencias
der¡vadas del cumplimiento de los contratos, para lo cual se llevara a cabo el procedimrento
previsto en los artículos 95 al 97 de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con la
misma. En supuesto que no er¡stir acuerdo de voluntades en ¡a conciliación entre "LAS PARTES".
éstas determinan someterse a la ,urisdicctón y competencia de los tribunales federales, con
residencia en Estado de Jalisco, renunciado expresamente al fuero que por cualquier causa
pud¡era corresponderles. Asi mrsnro determ¡nan someterse a lo estipulado en los ordenamrentos
Juridicos siguientes la Consti:ucic,n Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, la Constilución
Politica Del Estado De Jaliscc, Le/ De Obras Publ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y
su Reglamento, Ley de Presrpuesto, Contab¡lidad y Gasto Públ¡co Federal, Ley Orgánica de la
Administrac¡ón Pública Federal Código Civ¡l Federal, así como Ley Federal de lnstituciones de
Fianzas, Decreto del Presuprr,:sto de Egresos de la Federación para el eJercicio fiscal de que se
trate, las demás relat¡vas y apiicables a la materia de obra públ¡ca. En los anteriores términos
"LAS PARTES" celebran el presente contrato y debidamente enteradas de su contenido de su
a¡cance y fuerza legal de las (ráusulas que lo integran, y que en el mismo no existe error, dolo o
lesión, se obligan a no inval¡d¿no por alguna de d¡chas causas y leido que fue el presente contrato
y enteradas las partes, lo ratilican y firman de conformidad en el Municipio Jilotlán de los Dolores.
Jal¡sco, el dia '12 de junio de 2020.
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